
REFORMAS FISCALES 2010 
 
El pasado 31 de octubre de 2009 el Congreso de la Unión aprobó diversas iniciativas en 
materia fiscal para el año 2010. A continuación se muestra un resumen ejecutivo 
 
Impuesto Sobre la Renta (ISR) 
 
1. Se incremento de manera temporal, la tarifa del impuesto a cargo de las personas físicas 
y morales, la tasa  subió del 28 al 30%, como lo propuso el Ejecutivo Federal. A partir del 
año 2013 la tasa disminuirá del 30%, al 29%  y en el año 2014 regresara  28%, 
respectivamente. 
 
2. El impuesto diferido por consolidar los resultados fiscales de un grupo en un ejercicio 
deberá enterarse en el sexto ejercicio siguiente mediante un esquema de pago paulatino 
consistente en efectuar un pago inicial del 25% del impuesto diferido correspondiente al 
sexto ejercicio fiscal anterior a aquel en el que se realice el pago y el remanente durante 
los siguientes cuatro ejercicios fiscales. 
 
3. Continúa la exención del ISR a cargo de las personas físicas por la enajenación de casa 
habitación hasta un monto que no exceda de un millón  quinientas mil unidades de 
inversión (UDIS). Adicionalmente se precisa que el limite de un millón quinientas mil 
UDIS no será aplicable cuando el enajenante demuestre haber residido en su casa 
habitación durante  los cinco ejercicios inmediatos anteriores a la fecha de su enajenación. 
 
4. La deducción personal de los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por 
créditos hipotecarios únicamente se podrá tomar tratándose de créditos contratados con los 
integrantes del sistema financiero destinados a la adquisición de la casa habitación del 
contribuyente, así mismo que el monto total de los mismos no exceda de un millón 
quinientas mil UDI. 
 
5. Estarán exentos del ISR los retiros que realicen las personas físicas por concepto de 
desempleo que provengan de los recursos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez depositados en la cuenta individual abierta conforme a la Ley del Seguro 
Social. 
 
 
Impuesto al Valor Agregado 
 
1. La tasa general del IVA se incrementa un punto porcentual para llegar al 16%, mientras 
que en la región fronteriza la tasa aplicable será del 11%. Las operaciones realizadas en el 
ejercicio 2009 y cobradas en los diez primeros días del ejercicio 2010 estarán sujetas a las 
tasas vigentes en 2009, aplicando la tasa del 15% o 10 %. según corresponda, excepto por 
las operaciones realizadas entre partes relacionadas. 
 
 
 



2. La  emisión de comprobantes fiscales a partir de enero de 2011 los contribuyentes 
deberán utilizar comprobantes fiscales digitales obtenidos a través de la página de 
Internet del Servicio de Administración Tributaria (SAT). Para operaciones inferiores a 
$2,000 se podrán utilizar comprobantes en papel siempre que incluyan ciertos dispositivos 
de seguridad, esto se hace referencia en el Código fiscal de la federación. Adicionalmente 
los  contribuyentes estarán obligados a verificar en la página de Internet del SAT la 
autenticidad de dichos comprobantes. 
 
Impuesto a los Depósitos en efectivo 
 
1. Se reduce el límite exento de este impuesto por depósitos en efectivo que se realicen en 
sus cuentas hasta por un monto acumulado de 15 mil pesos mensuales. La tasa se 
incrementa un punto porcentual quedando en 3%. Estarán obligadas el pago del mismo las 
personas físicas y morales. 
 
Impuesto Especial sobre Producción  Servicios (IEPS) 
 
1. Se exenta del IEPS al acceso a Internet y se modificaron los incrementos del impuesto a 
la cerveza y bebidas alcohólicas. 
 
2. La enajenación e importación de bebidas con graduación alcohólica de más de 20° G.L. 
estarán sujetas a una tasa del 53% durante los ejercicios 2010 a 2012, y a un 52% en 2013.  
La tasa aplicable a la enajenación e importación de cerveza se incrementa transitoriamente 
a un 26.5%, previéndose una reducción a un 26% en el ejercicio 2013 y regresando al 25% 
a partir del ejercicio de 2014. 
 
3. En relación con los cigarros se propone un incremento del $.04 por cigarro enajenado o 
importando por el año 2010, de $.06 por 2011, de $.08 por 2012 y de .$.010 a partir de 
2013.  
 
4. Se incrementa del 20 al 30% la tasa aplicable a las actividades de juegos con apuestas y 
sorteos.  
 
5. Y Por ultimo, se establece un impuesto a los servicios que se presten a través de una red 
pública de telecomunicaciones, tales como telefonía, televisión por cable o satélite, con una 
tasa del 3% sobre la contraprestación pagada al prestador de servicios, excluyéndose del 
gravamen los servicios de telefonía pública, la telefonía rural fija y  los de interconexión 
que se brindan entre sí los prestadores de servicios, así como los servicios de Internet. 
 


